
RESOLUCIÓN 832/2026, de 11 de marzo, de la 

Directora General de Función Pública, por la que se 

aprueban las listas definitivas de aspirantes a la 

contratación temporal derivadas de la convocatoria para 

la provisión, mediante oposición, de una plaza del puesto 

de trabajo de Auxiliar de Mantenimiento, al servicio de 

la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus 

organismos autónomos. 

 

Por Resolución 4109/2024, de 28 de octubre, del 

Director General de Función Pública, se aprobó la 

convocatoria para la provisión, mediante oposición, de 

una plaza del puesto de trabajo de Auxiliar de 

Mantenimiento, al servicio de la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos 

(Boletín Oficial de Navarra nº 231, de 14 de noviembre 

de 2024). 

 

Por Resolución 291/2026, de 29 de enero, de la 

Directora General de Función Pública, se aprobaron las 

listas provisionales de aspirantes a la contratación 

temporal procedentes de la convocatoria mencionada. 

 

Una vez finalizado el plazo de acreditación del 

nivel lingüístico de euskera, a efectos de optar a 

contratos con requisito de conocimiento de dicho idioma, 

procede aprobar y hacer públicas las listas definitivas 

de aspirantes a la contratación temporal derivadas de 

dicha convocatoria. 

 



La inclusión en la relación de aspirantes a la 

contratación temporal no prejuzga que se reconozca a las 

personas interesadas la posesión de los requisitos 

exigidos en la convocatoria. Únicamente las personas 

aspirantes que acepten una oferta de contratación 

deberán presentar la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los mismos, con carácter previo a la 

formalización del contrato. 

 

En consecuencia y en ejercicio de las atribuciones 

que tengo asignadas por el Decreto Foral 30/2005, de 21 

de febrero, 

 

HE RESUELTO: 

 

1º.- Aprobar las listas definitivas de aspirantes 

a la contratación temporal derivadas de la convocatoria 

para la provisión, mediante oposición, de una plaza del 

puesto de trabajo de Auxiliar de Mantenimiento, al 

servicio de la Administración de la Comunidad Foral de 

Navarra y sus organismos autónomos, que figuran en los 

Anexos I y II de la presente Resolución. 

 

2º.- Las listas de aspirantes aprobadas mediante 

la presente Resolución estarán vigentes durante un 

periodo máximo de cinco años desde su entrada en vigor. 

 

3º.- Publicar esta Resolución y sus Anexos en la 

página web del Gobierno de Navarra (www.navarra.es), en 

la ficha de la convocatoria. 

 



4º.- Contra la presente Resolución y sus Anexos 

cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de 

Interior, Función Pública y Justicia en el plazo de un 

mes contado a partir del día siguiente al de su 

publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, así como en el artículo 126 

de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del 

Sector Público Institucional Foral. 

 

5º.- Trasladar esta Resolución y sus Anexos al 

Servicio de Estructura, Plantilla y Contratación 

Temporal de Personal de la Dirección General de Función 

Pública, a los efectos oportunos. 

 

Pamplona, once de marzo de dos mil veintiséis. LA 

DIRECTORA GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA, Gloria Arancón 

Largo. 



ANEXO I 

 

LISTA DE ASPIRANTES APROBADOS SIN PLAZA 
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FRAILE ITURRALDE, JORGE 85,19   X        

IMIRIZALDU FERRERAS, FRANCISCO JAVIER 84,09   X        

AGUIRRE OCHOA, VICENTE 82,44   X        

MENDIZABAL ORIVE, AITOR 81,99  B2 X X X      

NUIN ZABALZA, JULIO JOAQUIN 81,36   X X X X X  X  

GOÑI BIURRUN, IOAR 78,74   X        

PEQUEÑO FERVENZA, BREIXO 77,53 Sí  X X X X X  X  

OJER TORO, ENEKO 77,27 Sí  X X X X X X X X 

LASHERAS CARO, PEDRO JESUS 75,86   X        

MIRANDA MARTINEZ, IÑAKI 75,69   X X       

PRIETO MORENO, JOSE MANUEL 74,40   X        

DI GIRONIMO GARCÍA, DANIEL ANGELO 72,62   X X X X X X X  

MANGADO EDERRA, JORGE 72,62  B1 X X  X     

ZARAUTZ ARRUTI, ANGEL MARIA 72,40  B2 X X X X X X X  

ORLA ARANGUREN, XABIER 72,10 Sí  X X       

DENDARIETA EIZAGUIRRE, SANTOS 71,71  B1      X   



PAGOLA ASCUNCE, JUAN MANUEL 70,66   X        

URTASUN OLZA, CARLOS 70,40   X X       

MARTINCORENA EGÜES, ASIER 70,22   X X       

RODRIGUEZ PIÑA, DAVID 69,45   X X X X X X   

RICO PEÑA, IÑIGO 69,45   X X       

GARRIZ VALLEJO, OIER 68,92   X X X X     

MARTINEZ GOMEZ, DAVID 68,50   X X       

ETXEBERRIA GARCIA, ENEKO 67,73   X X       

ORZANCO GARRALDA, EDUARDO 66,25 Sí  X X   X    

ZALBA EGOZCUE, SERGIO 64,71   X        

CHASCO SANTESTEBAN, XABIER 63,46 Sí  X X X    X  

ESPARZA IRAIZOZ, JOSU 61,68   X        

GOROSABEL DE LA LOMA, DANIEL 59,95  B1 X X       

IZQUIETA ARBILLA, LUIS MARIA 57,80   X   X     

LEON SOLOZABAL, JUAN IGNACIO 54,28   X        

  



ANEXO II 

 

LISTA DE ASPIRANTES QUE NO HAN RESULTADO APROBADOS SIN PLAZA 

 

 

ASPIRANTE PUNTOS 
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ARBONIES ESANDI, ANDER 29,76   X X       

BELLOSO LOPEZ, UNAI 22,86 Sí B2 X X X X   X  

MARTINEZ ZULET, ENDIKA 20,00   X X X      

PALACIO ECHEVERRIA, LORENA 19,76   X X       

CASADO PALOMAR, PEDRO 19,76   X        

GOMEZ MARCOS, ENRIQUE 19,76   X X  X     

MANGADO GOÑI, ENEKO 19,52   X        

ELIZARI ARMENDARIZ, PABLO 19,05   X        

ORKIN ETXEGARAI, EUNATE 18,81 Sí  X X  X   X  

VIZCAY CAPAPAY, SERGIO 18,10 Sí  X X X X   X  

PERALES URMENETA, PABLO 17,62 Sí  X X       

ANGOS MORENO, DANIEL 17,62 Sí        X  

BERRUEZO JUANDEABURRE, IÑAKI 17,62 Sí  X X   X    

BUSTO LOPEZ, IGOR 17,14 Sí  X X X      

IZAL SOLA, IÑIGO 17,14   X X X X X X X X 

SESMA NAVAS, MARIA BELEN 16,67 Sí  X X       



BELTZA ARZA, HASIER 16,67 Sí  X X  X     

ZOROZA MURO, FERNANDO 15,71   X X       

CALLEJA UNZU, JOSE ALEJANDRO 15,71   X  X      

GONZALEZ MARTIN, FERNANDO 15,48   X X X    X X 

LARRASOAIN JIMÉNEZ, HEGOITZ 15,48 Sí  X        

BARBARIN ARANA, AMAIUR 15,00 Sí    X      

HUARTE NUÑEZ, ISAAC 14,52 Sí  X X X X X X X  

SALDISE JIMENEZ, DAVID 14,29   X X       

OLLETA MUGUETA, MIKEL AINGERU 14,29   X X  X     

ZUÑIGA MARTINEZ, JAVIER IGNACIO 14,05   X X X  X  X X 

FONSECA URTASUN, JESÚS JAVIER 13,81   X        

OROZ ECHEVERRIA, MIKEL 13,57 Sí  X X       

PASCUAL BAYANO, ABEL 13,33 Sí  X X X    X  

NAVARRO MUNARRIZ, AITOR 12,62   X X       

MARCOS VIEDMA, ION ANDER 12,14   X X X X X X X X 
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